
RES. 2701/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0004360, Ent. N° 3950/2020) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la 

Intendencia de Soriano relacionadas con la reiteración del gasto emergente de 

la Licitación Pública Nacional Nº 01/2020 para el acondicionamiento de camino 

Agraciada en el Departamento de Soriano; 

RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia se enmarca dentro 

del Préstamo del BID 3791/OC-UR, Programa de Mejora de Caminos Rurales 

Productivos”, cuyo organismo de ejecución es la OPP; 

 2) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución 

Nº2247 de fecha 22/09/2020, dispuso adjudicar a Obras y Servicios del 

Uruguay S.A., por un total de $107:064.574 (IVA, leyes sociales e imprevistos 

incluidos); 

 3) que este Tribunal, en sesión de fecha 21/10/2020 

dictó la Resolución N° 2092/2020 por la que se cometió a la Contadora 

Delegada la intervención del gasto, una vez obtenida la no objeción del BID, y 

previo control de su imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente; 

 4) que el gasto correspondiente de $ 107.064.574 fue 

imputado con cargo al  Programa 998 renglón 6387 el que en  al Ejercicio 2020 

carece de disponibilidad presupuestal; 

 5) que el Intendente, por Resolución s/n de fecha 

12/11/2020, reitero el gasto; 



CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece 

que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o 

reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada 

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que la reiteración carece de fundamentos, 

manteniéndose incambiadas las razones que motivaran la observación 

formulada; 

 3) que la “no objeción del BID que luce agregada 

corresponde a la inclusión de la obra en el Plan de cominería y no a la 

selección del contratante de la licitación1/2020 requerida para intervenir el 

gasto (Resultando 3); 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el art. 211 literal B) de la 

Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 

12/11/2020; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 

4) Comunicar a la Administración actuante; 
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